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Serás ••Beritoxei forzoios á la Queta todoi 
ioi paeblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagaado IH iiiporte loa que paedan, y anpliendo 
por loa deaaás loa foadoi de las respectlvai 
proviseiea. 

{Jieal érdm d 4 * 4 i * Stptimkrt U it^t) 

Se declara texto oficial, y auténtico e! de !«• 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanta serás 
obligatoria en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de ae de Febrero de i86a,) 

Secretaria. 

ION BASILIO AUGUSTIN Y DÁVILA GOBERNA
DOR GENERAL DE ESTAS ISLAS Y CAPITÁN 
GENERAL DE SU EJÉRCITO ETC. ETC. 

Ordeno y mando. 

En uso de las íscultadei extraordinarias de 
oe me hallo investido y de las especiales que me 

1 DDcede el Reglamento del servicio telegréñco 
jiteiior, vergo en disponer lo ligniente: Deede 

^ita fecha no se admitirán paia eer trasmitidos, 
i se recibirén loa telegramas privados interiores 
el Archipiéhgo Filipino que se presenten en 
¡oguage conveDÍdo ni Comercia], Solo ie cursarán 

10 queilos que estén redeotados en lerguege claro, 
\ Publíquese en la Gaceta cflolal de Manila y 

ridí;!Me á la Dirección general de Administración civil 
's la» que disponga que cen la mayor urgencia se 

iicnlen por la Administración general de Co-
j^ODicacioces á todas las Administraciones Pr inc i -
a-. iíle8,"ry Subalternes de estas Islas, dando cuenta 

LOD5IO! correo al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar,— 
o de 1898,—Angustin.—! tón 

ami 

ealiila, 9 de Mayo de 1898. 
ms:: 
diai 

Itianii 
ale: 

506 

3 

ac 
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Manila, 9 de Mayo de 1898. 
I ED virtud de lo dispuesto en el artículo 4.0 del 
a Octeto de este Gobierno General fecha de eyer, 
/engo en cembrar Consejero de la Asamblea 

Jwisaltiva de FilipiDas en representación de los 
Jaballercs Gran Cruz de les órdenes Españolas, 

Exorno. Sr. D. Pedro Alejandro Paterno, de la 
feal 6rden Amóricana de Isabel la Católica. 

Comuniqúese y pubiíquese. 
AUGUSTIN. 

¡rcio 

de 

reí 
len 

Manila, 9 de Mayo de I 8 9 8 . 
.En virtud de lo dispuesto en el art. 4.0 del 

o Decreto de este Gcbierno General de 4 del ac-
de Veugo en nombrar Consejeros de la Asam-
% í61 Consultiva de Filipinas con las considera» 
' l fo' ^ PreemÍEencias acejss al cargo, á ios se-
J ^ue á continuación se expresan. 

^ Cayetano Arellano. 
* Joaqala Goiozalez. 
* Maximino Parterno. 
* Antonio B . BauUsta. 
* T. H . Pasdo de Taber», 
* Manuel Genato, 
* Gregorio Araneta. 
* Isaac Fernando Rios. 
* Juan Rodríguez-
* Bonifacio Arevalo. 
* Aristón Bautista. 
* José Luna. 
* íosó Losada. 

i 

lili^ 

ieDi» 
Les 

> Ricardo Esteban Barrete. 
> Teodoro González. 
> Pantaleon García. 
> Pedro Serrano. 

Comuniqúese y pubiíquese. 
AUGUSTIN. 

mr* si dia 10 dé Mayo 
4* 1898 

General de dia: Excmc. Sr. General de Dívh 
sión D. Francisco Rsmiríz de Arelisco.— tárftóM 
—Los Ctierpos de l& gij»?xií«sf<D; Fresiáio y cárcel: 
Batallón Provisional de Trauseuntes.—/s/e d» ^««: 
El Comandanta del Rfg'miento cúm. 70 D, Jasa 
tina García Qairos—Ámaptníirm: cito de Cazadores 
núm. 3 D. José filusíondo Idlaro.—Jesfé para, el 
rgeonocimirnto do promsíoms: otto ¿e Ai ti Hería 
de piase D. Matupí Oasel Rovira.—Hospital y pro> 
tfMtoniJ: Cazadores núm. 6, 2.o Capitán.— Fi^tftsncúK 
ds á pié: Cazadores núm. 2, 3.er Teniente.--/efew 
de éiastsi El mismo ©ssépfc'b. 

& de S.—-II T^EÍessie O^r©»^ Sargento 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR BALTICO 

GOLFO DE BOTHNIA (Rusia). 

Inauguración de luces á la entrada de Jacobstad. 
s&niitojsv -W.Romfr^i.Bh: ?oh?3icf« ca l í h h g i j ;d 

(Gircnlalre hydrogrsph'que n ú m . 140. San Petersburgo, 1796,) 

Núm. 1 419, 1896.—Los nuevos faros instalados 
á la entrada del puerto de Jacobstad (Aviso número 
145¡1035 de 1886), s» inauguraron en la primera 
quiocena del mes de Agosto próximo pasado: 

l .o El faro constituido en la orilla S. de la isla 
Remmeigrund, es una torre cHíodrlca de h erró, con 
techo ednice, colocada sobse un zócalo de granito 
ds 0mt75 de ahur»; tiene una luz fij?, blanca, vi
sible entre el N , 73o W, y d S 72o (35o). 

Situación: 63o 44* N. por íi8o 48' E. 
2,0 Ei faro de !a rodí la N . de la isla Bredhellan, 

que forma con el anterior una enfilación. se com* 
pone de un aparato de 6.a órden, colocado sobre 
un esqueleto de hierro de 3m de altura; la loz os 
fija, blanca, entre el N. 77o W . y el S. 72o 30* W. 
por el W , fija, roja, entre el S. 72o 30l W. y el 
S. 56o W. , fija blanca, entre el S. 56o W . y el 
S., y entre t i S. 15o E, y el S. 35o E. se ve una 
débil luz blanca. 

^Bsta luz está elevada 4m,3 sobre la base, 8m,2 
sobre el nivel del mar, y su alcase'e es do 5i9 
millae. 

Situación: 63o 44* 40!< N . por 285 48* 40:i E. 
3 o Ei faro del extremo N . de ia is!a Borgmes-

targrund se compone de una tone cilindrica de 
hierro, sobre un sócalo de granito de lm.5 
de altura. 

La loz, que está elevada 2m,5 sobre la base 
3m,4 sobre el nivel del mar y cuyo alcance es de 
3,8 millas, es, alternativamente, franca y roja; y no 
es visible por la parte de fuera, sino entre el N , 
67o W. y el N. 76o W., por ra parte da !» bahía 
es viaible entre el N . 60o W. y © I N, 85o W. 

Situación: 63o 43' N. por 28o 55*30" E. 
4.o El Uxo Helen, que con el anterior da una 

enfiiaciÓD, está en el extremo N. de la isla Alholmeo^ 
se compone de una torre de hierro sobre un esque
leto de 10m,2 de altura. 

La iuz, que es» aUernativamente, blanca y roja, 
está elevada l l m sobre la base 12m,2 sobre el nivel 
del mar, y su alcance es de 7,2 millas, es visible 
el N . 70o W, y el N . 71o W. 

SüuacJón: 63o 42' 50*' N. por 28o 55« 20u B. 
La enfilación de las dos luces primeras guías po? 

el del banco Níugruod, desde donde la enfila
ción de ías dos últimas prolonga el rumbo por et 
límite de la luz blanca de Breühejüao, más ei fon
deadero ó 9n et puar&o. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte)a 
pág. 106. 

M A R ME ITERRANEO 

MAR DE MARMABA (Turquía). 

Fondeo de dos boyas en la rada de Coostantinopla. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 21211.274 París, 1896.> 
• 

Núm. 1.417, 1196.—Según participa el Coman» 
dante de 1» Ftéche, se han fondeado en ia rada de 
Gonstanünopia dos boyas de amarra distantes entre 
sí 400m, uoa de ellas á 640 al N . 80o B. de ia 
mezquita da Top-Henc, y la otra á 510m al S 64o 
B. de la m'sma mezquita. 

La que está más al N . de las dos boyas sólo 
pueden ntüizaria los buques que permanezcan muy 
poco tiempo en la rada; la mas ai S. pertenece á 
ios vapores correos de la Compañía italiana 
Florio. 

Csrta núm. 101 de la sección I I I , 

FRACIA 

Restos de buque al W. de la iala de Batz (BaO* 

(Avis tux Navigfttenrs, núm* I9S1I3I4. Pw", 218.) 

Núm. 1418, 1896—Según participa el Jefe de 
Estado Mayor del 2.o Departamento, el semáforo 
de la isla Batz vió el 2 de Octubre, i las 5h lOm 
de la tarde, qua rompía ei mar á un&s 7 millas ai 
W. de este semáforo, sobre unos restos grandes de 
buque, de los cuales solo una parle pequeña salía 
del agua. 
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A lat 3 de la mefi&n» le habían perdido de vista 
los reitoi. 

Caita núm. S51 de U Sección H . 

Deatroecidn de la torrecilla de la laz del nuevo 
maelle de Diéiette. Laz proviiiooal, 

(Directíóa des Fhuei et Baliies. 3 6 Septiembre 1896.) 

Núm. 1419, 1896,—EQ la noche del 35 al 26 
Septiembre, le Üeyó la mar la torrecilla de fundición, 
pin.ada de blanco, aitnada en la cabeza del nnevo 
muelle del puerto de D élttte, donde estaba instalada 
la luz fija, de horizonte, blanca, con lector rojo 
(luz de aguas arriba). 

El alumbrado del nuevo muelle consistirá provii 
aioaalmente en nna luz fija, de horizonte, bUnc*, 
con nna intensidad de 2 Cárcels, y un alcance me
dio de 5 millas. Esta luz estará colocada en uno 
linterna impendida en un palo. 

En breve plazo será reemplazada por una luz 
fíj». de horizonte, blanca, constituida por un aprato 
lenticular do Om.lS de distancia focal. Este aparato 
estará sostenido por montantes de hierro adosados 
á nna cabafia de fandioión, pintada de blanco. El 
plano focal sitará elevado 7m sobre el muelle y 
9m 5 sobre 1« pleamar. La IQZ tendrá una intensi
dad de 8 Careéis, con un alcance de 7,4 millas. 

Cuando se inaugure la luz, se dará el oportuno 
aviso. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 18P3, pág. 134. 

Destrucción de una marca, cerca de Loctucly. 
(Avli aux Navigatenrs, niím, 21311,280. Paría, 189S). 

Núm. 1420. 1896 —Según participa el Coman
dante del torpedero práctico del 2,o Departamento, 
ha sido arrasado el molino cuya enfilación con el 
campan&rio de Loctndy marcaba un cambio de 
rumbo en la entrada de este puerto. 

Situación aproximada del molino: 47o 50' N . por 
2o 31 E. 

Oarta núm. 851 de la sección I I . 

Noticias sobre valtzas en las proximidades de Pen* 
marc'h y de los Gienans, 

(Avis aux Naviganteurs, núm. 21311.281. París, 1896.) 

Núm. 1481, 1896.—Según participa el Goman-
dante del torpedero práctico del 2 . o Departamento, 
no existen ya las vaHzas de la Jnment, Ar-Guisty 
(les Putains) y en los Ponlanis. 

Nota —El establecimiento de estas valizas no pasa 
de ser un proyecto. 

Carta núm. 851 A de la sección U. 

Restos de buque al SSE. de punta Trevignn. 

(ATÍI aux Navigateorsi núm, 3i2[i.282. París, 1896.) 

Nüm. 1-422, 1896. -Según participa el Coman
dante del torpedero práctico del 2.o Oepartameoto, 
existen unos restos de buque al B. de Men Ou, en 
1» dirección de la isla Montóos, por la derecha 
Men Da. 

El palo de estos restos salia del agua unos 2m 
en bajamar. 

Carta núm. 851 de la secclóa I I . 

PORTUGAL 

Carácter de la luz superior de las illas Berlingas. 

(Nachrichten fur Secfahrer, núm. 3912.413, Berlín, 1896) 

Núm. 1.423, 1896.—El Capitán del vapor alemán 
Cintra, da las siguientes noticiss sobre el carácter 
de la luz superior de las islas Berliogas: 

Los tres destallos, de un segundo de duración 
cada uno de el os, están leparados entre si por 
eclipses de 5 segundos, y cada grupo de tres des<-
tollos, separado del seguiente por un eclipsa de 12 
segundos (total 25 segundos): 

Se vió bien la luz en toda travesía del canal 
entre las islas y la eosta. 

Se la distinguió á 18 millas, siendo de 6m la 
altura del ojo del observador. 

La luz inferior está al S. 80o E. de la luz su
perior, la tierra la oculta por el B. 

Nota.—Estas noticias difieren de las publicadas 
en el Aviso núm. 155 ¡1105 de 1896. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893 pág. 18. 

MAR DEL NORTE. 

HOLANDA 

Desaparición de! buque etmpana y hoya lumiaosa» 
en el Schuitengat, Zaegat de Terschelling, 

(Avis aux Enregtteurs. núm. 212,1273. P"!», 189S.) 

Nüm. 1424. 1896 —Si 25 de Septiembre desa
parecieron el buque de campana y a boya lumi
nosa colocadas en el Sahuitengat, Zsegat de T^rs* 
chelliog. 

Carta núm. 44 de la sección 11. 
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (La parte), 

pág. 64. 
ALEMANIA 

Reemplazo temporal de la luz de Juel Said, por 
una luz auxiliar. 

(Fachrichten fúr Seefahrer, núm. 3912398. Bsrlin, 1896.) 

Núm. 1425, 1896.—Bl 28Me Septiembre de 1896, 
debe haber sido reemplazado la luz b anca de eclip
ses de Juel Saod, por una luz ñja, blanca, colocada 
en la cúspide de la val z^. Asi continuará mientras 
duren ios trabajos que efectúan. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (La parse), 
pág 102. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 

Sección de Impuestos Indirectos 
Negociado 3,0—Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
19 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 26 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana se celebra ante la Junta de Beaa 
les Almonedas de esta Capital y Subaltern-
de Cavite, 3.a subasta pública y simultánea, para 
contratar. por un trienio el servicio de los fu
maderos de anfión da dicha provincia, sobre el 
tipo de veintisiete mil setecientos treinta y cinco 
pesos seteuta y cinco cóa tmni (pf <. 27.735{75) 
en progresión asoendeate y con sujeción extricta 
de Manilaa núm. 116 del dia 28 de Abril próximo 
pasado. 

Manila, 21 de Abril de 1898.—El Sublnten* 
dente, Cárlos Vega Verdugo. 1 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 13 del corriente mes, ha tenido á bien dis
poner el dia 31 de Mayo próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Oonoiertos de eata Direcoión gaueral 
y en la Subalterna del distrito de Catandaanes, 
3.er concierto público y simultánoo para arrendar 
por un trienio el arbitrio de Sello y resello de pesas 
y medidas de dicho distrito con la rebaja de un 
5 p § del tipo anterior de tresoientos veintitrés 
pe?oa (pfí. 323*00,) durante el trienio ó sean 
ciento siete pesos sesenta y sais eéntimos y ciaoo 
octavos (pfs. 107 66 5[) anuales con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial núm. 153 correspondiente al dia 
4 de Junio del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lagar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones en Intra
muros á las diez en pauto del citado dia. Los 
que deieen optar en el referido concierto podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.0 acompañando paeoisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abril de 1898.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz 1 
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^TENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. SERVICIO DE UTENSILIOS. Mes de Oatubre de 1S97. 

l ab febet -ec 

Resúmen de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el exfMresado mes. 

ila 

05 

L O C A L I D A D 
en que se han 

verificado las 
compras 

Tukuran 
Misarais 

JNaic 
Jo'ó 
P-Parang 

amen de las oblígacionei que han de satisfacerse por la Taiorem general durante el mas de 
Octubre próximo y de las que deberán satisfacerse por las Ordeaaoiones de pagos previa 
cialei durante el 2,0 trimeste del presupuesta de 1897 9^ así ooao la atnpliaoióa y adi
cional al del de 1896-97 segúa resulta de la distribnoión de fondos y resúmenes respec
tivos que se acompañan. 

ADMINISTRADOR 
D E L SERVICIO 

D. Cár'os Robles 

D. Eulogio S. Cuervo 
» Eanardo Conde 
» José G. Bretón 
> Felipe S. Nararro 
» Blás Franco 

NOMBRE 
D E L VENDEDOR 

D. Melchor Garza 
Sres. Rueda y Ramos 
Sres. Batlle Hermanos 
D . Julio Madurga 
Gerónimo Ansaaa 
O, Custodio Hynson 
José Riego de Dios 
Mariano GachiUan 
Reales y Coapaní» 

Precio midió 
14. del mes anterior . 

ACEITE DE COCO 

Gantidad 
comprada 

Lit 'O'» 

I66OO 

Diferencia á favor 
en coitra 

» 
» 

» 
» 

Precio 
del litro 

Pesos 

» 

» 
» 
» 

» 
» 

Cént. 

195 
» 
» 

» 
18 
» 
» 

195 
175 

020 

PETROLEO 

Cantidad 
comprada 

Litros 

Precio 
del litro 

Pesos Cént. 

4104 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

YEUS DE ESPEB1Í4 

Santidad 
comprada 

Kilóg.S 

» 

200 
» 

» 
» 

» 

13 
13 

» 
» 

Precio 
del kilógntmo 

Pesos Cént. 

60 

» 

60 
60 

ALGODON 

fiantiiad 
comprada 

Kóilg.s 

» 

» 

Precio 
del irilógramo 

Pesos 

» 
» 
» 
» 
• 

» 

L E Ñ A 
• — 

Cantidad 
comprada 

Cént. Quíntales 

> 
3600 

IOO 
SO 

300 
500 
150 

Precio 
del quintal 

Pesos Cónt . 

» 

40 
4 » 
70 

40 

62£ 
555 

3* 

066 

Manila, 9 de Febrero de 1898.—Antonio Boréa. 

ORDENACION GENERAL D E PAGOS D E FILIPINAS 

OBLIGACIONES CENTRALES A CARGO DE L A TESORERIA GENERAL. 

Centros. 

O 1 A V O > 0 0 0 I I N I 
0 « v O *-»>© O I O 
M r - v o — 0 0 
N M 1 T 

O (« M ct 

H 

PRESUPUESTO DE 

1896 97 TOTAL. « i-c VO «O -t 
TÍ - t-. <í-

t j - TT "O « i#» 
00 tn ^ o ro o «« e* *̂ fS to M 

I5O0O 
6OOI 

IOO0O 
6001 

34701 
1456700 

52225 
452390 
167245 
47841 

34701 
1956700 

52625 
452390 
167245 
47841 

500000 

TOTAL 505400 2227104 2732504 

>0 CO VO O i r j *0 cjr— vo ao 
M 09 >0 M 
O — ^ m O 

O W -< c*j 
•«t- c«5 c*j 

OBLIGACIONES PROVINCIALES DE LAS ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PUBLICA 

93641 
252762 
140052 
43640 
42530 

9217 

93641 
253105 
140105 
43640 
42530 
9217 

10 i i 

a TOTAL. 581845 582241 

RESUMEN. 

o o 8 "3 2 50540O 
396 

2732504 
582241 

2227104 
581845 

505796 2808950 3314746 

Obligaciones generales 
Estado 
Gracia y Justicia . 
Guerra 
Hacienda 
Marina 
Gobernación 
Fomento 

Obligaciones generales 
Gracia y Justicia 
Hacienda 
Marina 
Gobernación 
Fomento 

Obligaciones centrales, 
Idem provinciales 

TOTAL GENERAL . . 

NÎ Í1*' 27 de Setiembre de 1897.—SI Interventor de la Ordenación, José Folla,-—V.o B.o—Bl 
m<* general de Pagos, Paente. En la Ciudad de Maaila á 2 l de 

— i o Resoltado «atie ec «1 
Enero de 1898, 
•de fas de L n l 
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Gaceta de Manilai—Kúm. i j j 

eesa perteaedente al de i . a instancia de Tayabas 
me incohasron procedimientos crimiaaJes en 24 de Ju« 
lo de i i ^ 5 por e! hecho de haber sido asaltadas 

t ia casa de D. Máximo Sacristía sito en ei barrio 
«de Caclusan Ssabaag de aquella comprehensióa por 

^ individuos armados 2 de ellos de bolos y de 
palos de palmabrsba otros 2 habiéndole maltratado 
y herido en la cabeaa y de 2 de la mano dere
cha robándote prendas cuyas diligencias fueron re-
¿mitidas en tiempo oportuno ¿ dicho Juzgado de Ta-
yabaíi.'—2.0 Resultando que el referido juez después 
de llevar á c&bo otras diligencias que estimó opor
tunas dictó auto de conformidad con el dictamen 
de! Promotor Fiscal en 27 de Julio de 1895 in-
jhibiéncfose de su conocmiento á favor de ia ju* 
rísdicción de guerra á quien creía corresponder'e por 
conceptuar el caso comprendido en el núm. 3 o 
ú& art. 9.0 del Código de Justicia Militar con 
arregilo al Real decreto de 10 de Abril de 1891 
tjue dispuso la aplicación á estás Islas de las Le* 
^cs dá 8 de Encro„ d e j j 7 7 y 27 de Juiig de 1888 
que atr buye e! conocimiento de hechos como el 
perseguido á la Jurisdicción de guerra cuyo auto 
lué aprobado por la Secc ón 2.a de la Sala de lo 
Crimnal de esta Real Audiercia por otro de 17 
úe Octubre s g u i e n t e ^ ^ o Resultando que remitida 

•en su consecuencia al Capitán General de estas 
Isías esta Autoridad las devolvió en 11 de Fe
brero de 1S96 aí juzgado de su procedencia por 
entender con el Auditor de Guerra que s« bien 
competía á la Jurisdicción Militar el conocimiento 
de los robos en cuadrilla esta circunstancia no se 
estima existente mas que en el caso de que ha
yan mas de 3 ma hechores armados que no con
curre en el de autis por que (os palos no son 
armas y por tanto es un hecho que corresponde 
á la Jurisdicción ordinaria pues que no formaban 
cuadrilla por no considerar armas los gtnotes.«=> 
4.0 Resaltando que el juez de 1 a instancia de 

Taysbas insistió en la inhibitoria decretada y man* 
dardo elevar i t s actuaciones á esta Sa'a comuni-
c?croro previamente á la Autoridad Mii tar lo que 
también efectuó dicha Jurisdicción de las diligencias 
Instruidas por el i.er Teniente Comandante de I« 
Secrión de la Guardia Civil de Luban sobre el 
hecho de autos á consecuencia del presente con-
l l ic tc i .»5.0 Resultando que recibidas ambas actua* 
ciones en este Superior Tribunal y pasadas al Fis
cal es de dictamen se resuelva el conflicto susci
tado en el sentido de que á la Jurisdicción de 
guerra correspoede conocer del hecho de autos y 
seña ada para la vista ei día 18 de! actual con 
asistencia del Auditor de Marina se tuvo por eva
cuado este tramite Visto siendo Ponente el Ma
gistrado D. Joaquín Escudero y Tascon.—1.0 Con-
aderando que conformes ambas jurisdicciones en que 
la Militar es la competente psra conoce* de los 
delitos de robo en cuadrilla y siendo asi cierto 
según las disposiciones que quedan citadas solo pende 
la resolución de este conflicto en la apreciacón 
de si los garrotes de que iban provistos 2 de los 
asaltantes son ó no ai mas en el sentido legal para 
^que ex'sts la cedri l la sin cuya consecuencia no se 
conceptúa cumplida esta condición—2.0 Considerando 
que por armas se entiende todo instrumento que 
sirve para ofender y defenderse y no esc'us vamente 
uno que pueda tener esa ap'icacjóa á mas de los 
que ordinariamente se e dedique siendo de presu
mir que el que va cea garrote á asaltar la mo
rada agena lleva ia intención de utilizarlo ya agre
diendo ya defendiéndose según la necesidad que de 
ello tenga.—^.o Considerando que esto espuesto la 

lurisdicción de guerra es la única competente para 
cenocer del hechó que ha originado ia presente con-
Üeada.—Visto el artículo noveno núm. 3 o del Có^ 
digo de Jusícia Militar el Real Decreto de 16 de 
A b r i l de 1897 y Leyes de 8 de Enero de 1877 y 
7 de Junio de 1888 y sentencias de 1.0 y 5 de 
Mayo de 1895 del Supremo Tribunal.—Se deciara 
que el conoclm'ento de la presente causa corres
ponde á ía jurisdicefén de güera y en su virtud 
remítase todo lo actuado con certificación del pre* 
senté auto al Excmo Sr. Capitán General de estas 
Islas dándose conocimiento de esta resolución que 
se publicará en Ja G. ceta de Manila al juez de Ta
yabas y hecho dése vista del rollo al Sr. F i scará 
los efectos iníeradcs en el otrosí de su escrito. Así 
lo acordaron los Sres. de la Sa'a mandan y firman. 
—-Manuel V e r s e o . — J o a q u í n Escudero y Tascon. = 
Diego E. de los Monteros.—Trinidad Jurado.—Franc 
c seo Nuñez.— P. H.««Francisco Domínguez. 

Es cenfe Jme con su origina' que obra en el rollo 
de la competencia suscitada entre el Juzgado de Ta
yabas y la jurisdicción de guerra sobre el conoci
miento de la causa núm, 48 contra 9 desconocidos 
por robo ea cuadrilla con lesiones á que me re* 
aait® de qua certifica &s¡ Manila y Secretaria de Sala 

á 15 de Febrero de 1898 —Entre líaeas=>de 1877 y 
7 de Junio .Valen—P. H . Francisco Domínguez. 

En la Ciudad de Manila i 21 de Fuero de 1898. 
Resultauds que en la noche del 15 de Diciembre de 
1895 y en ocasión de estar recogiendo el soldado 
dei Tercio Civil de Poicía Petroniio BeÜa los mue
bles de la c sa en que vivía en la Villa de Zam-
boanga el Teniente que hibía sido de dicho Ter
cio I>. Anastasio De gado y entonces Sargento del 
escuadrón de Caballería en espectación de embarque 
para trasladarse i otro sitio hubo de coger con 
ia mano izqu;erda un bulto peqdeño que había en 
un cajón vacio de tabacos juntamente con unos bo
tones cuyo cajón contenia dinamita ignorándolo el 
Delgado m s cerno en la misma mano l!evar i una 
vela encendida produjese instántaneamente la esplo-
c ón de dicho bulto destrozándole parte del meta-, 
carpo y de ios dedos pulgar ir dice y medio ce di
cha mano.—Resultando que instruidas diligencias por 
el Juagado de i.a instancia de Zamboanga contra 
D. Anast sio Delgado per el delito de Sesiones gra* 
ves por imprudencia temeraria requirió de inhibición 
y G. ?. M . de aquel Distrito para que dejorá de 
cenocer la jurisdicción Miiitar de las diligencias que 
por el mismo motivo se bal i iba instruyendo re que-
r miento á que d juez instructor no acced ó eltv¿n* 
dose /a catsa al Tribunal Superior — Resultando que 
el Excmo. Sr. Capitán General conformándose con 
el dictamen de su Auditor reqtirió de inbibisión al 
Juzgado de i.a instancia de Zsmboanga fundándose 
en que el conce miento dei asunto correspondía á 
la jurisdicción de guerra á tenor del art 5.0 núm. 
10 del Código de justicia Militar por tratarse de 
un delito imputado á un miiitar en activo servicio 
cual Jo era el De gado ai t eurrir aquel h e c h o . » 
Resultando que el juez de i.a instancia de Z&m> 
bosnga resistió el requirimicnto de ínhibisión man
teniendo su cempetencia fundado no solo en que el 
presunto responsable del delito por el calificado de 
lesiones graves por imprudencia temeraria no tenía 
carácter m litar cuando el hecho ecurrtó sino tam« 
bien en que este tuvo origen en una contradiccic n 
á los reg LiDtntcs de policía y bien gobierno cemo 
lo es el pos er msterias espksivas sin ninguna ra
zón que Jo justifique hecho que según el núm. 12 
art. 13 del Código de justicia Mi itar cae dentro de 
la jurisdiedód ordinaria.—Resultando que provocado 
el cenil oto jurisdiccional ambss jur sdiccicn. s han 
remitido á esta Sala las actuaciones que hen prac
ticado y pasadrs ¿1 Min sterio Fiscal este sol cita ia 
desición del conflicto á favor de la jurlsdicc ón de 
guerra que se libre la certificación que interesa y 
se le dé vista dei rollo y señalada la vista el ds 
18 dei actual con asistencia del auto que se hubo 
por evacuado este trámite.—V sto siendo Ponente el 
Míg-strado D. Jcequin Fscutíero y Tascon Consi» 
dorando que hallándose acreditada de una manera clara 
y faheciente á ios f s 27, 32 y 34 y certificación 
de f. 25 de las actúa c enes de guerra que el en-
ju ciado Anastasio Ce'gado el dia 15 de Diciembre 
á que ocurrió el hecho era militar en activo ser* 
vicio en espectación de embarque es evidente que 
por la clase dei delito de lesiones graves según ca-
lificacijón judicial el conocimiento de hecho corres
ponde á la jurisdicción de guerra con arrrg'o al 
núm. 1.0 art. 5.0 del Código de Justicia Militar.— 
Visto dicho artículo y lo pedido por el Misnisterio 
Fiscal.=Se declara que el conocimiento de la pre» 
senté causa corresponde á la jurisdición de Guerra, 
y en su virtud remíUse todo o actuado con certi-
fícaciód d t l presente auto al Excmo, Sr. Capitán 
General de estas Islas dándose conoc m entó de esta 
resolución que se publicará en la Gaceta de Manila 
al juez de Zamboanga y hecho dése vista del rollo 
al Sr. Fiscal á los efectos interesados en el otrosí 
de su fescrito. Asi lo acordaron ios Sres. de la Sala 
mandan y firman =Manuel Velasco.—Joaquín Escudero 

_y Tascon — D i e g ^ F. de los Monteros.—Trin dad Ju-
rado. ~ Frencisco Nuñez. — P. H . — Francisco Do
mínguez. 

Es conforme con su original [que otra en rol'o de 
la competencia suscitada entre el Juzgado de i.a 
instancia de Zsmboacga y la jurisdicción de guerra 
sobre el conecimiento de las diligencias instruidas 
contra Anastasio Delgado sargento del Ejército por 
lesiones graves en imprudencia temeraria á que me 
remito de que certifico en Manía y Secretaría de 
Sala á 15 de Febrero de 1898. — P. H. Francisco 

Uómingúez. 

Don Antonio Maujon Fernández Segundo Teniente de 
Infantería Magallanes número setenta y Juez instruc
tor en el expediente siguido al soldado del mismo 
Cuerpo Eulalio Arnea Aranilla por la falta greva 
de primera deserción. 
Por la presente requisitoria Ihmo cito y emplazo 

al referido soldado hijo de Ponclano y de Ponciana 

natural de Majayjay provincia de la Laguna < 
años de edad soltero de estatura 1 metro 5;, 
metros y cuyas personales son pelo negro ceja 31) 
ojos negros naris roma boca regular y frente j f 
paaa que en el proceso termino de 30 días i 
desde el de la publicación de este edicto en 
ceta de Manila» comparezca ante este juzga^j 
en el cuartel del Fortia para responder ios J 
que le resultan en dicho expediente bajo apJ 
miento sino lo verifea en el plazo fijada 
declarado reo en rebeldía parándole los pefĵ  
consigmeníes.—A la vez en nombre de S. M. /. 
q ) exhorto y requiero á todos los autoridadj 
Civiles como Mil tares y de Porcia judicial pâ  
practiquen activas dtlige^cial en buca del soldad 
la'io Arnea Aranilla y caso de ser habido lo, 
t-in con las seguridades necesarias ai Calabozj 
cuartel del Fortín poniéndolo á mi disposicióa 
asi lo tengo acordado i ia di!igeacia de este ¿ 
Dadoea Mani'a 23 de Abril de 1898.—Antonio Ma 

Don Bartolomé Garda Lladó 2.0 Teniente del |j 
llon Cazadores Espedic onnario número 7 juez 
tructor de la causa que se sigue contra el VQ], 
rio de la primera compaña*ia de Zambaies 
brosio Torres Dimasorlr o por el de ito de segj 
desersión: 

Por ia presente requisitoria llamo cito y 
Ambros o Torres Voluntario de la primera coaü] 
de Zambales sus señas pelo y ccj vs negro ojci 
pe'o co'or m( reno naris chata barba nada boca 
gu'ar labios gruesos su estatura se ignora parai 
en el presiso termino de 30 días contados desdt 
publicaciones de esta regecisítoria en la GacEl 
Manila comparesca en este Juzgado cito en 
p'aza á mi disposición para responder á los^aj 
que le resultan en el espediente que se le sigue 
desertar bajo apetc bimiento de que si no compil 
en el p azo fijado será declarado rebe'de paran 
el perjuicio que baya lugar. 

A su Veso en nombre de S. M. el Bey (Q D, 
y del Excmo. Sr. Capitán General de estas I 
exhorto y requiero á todas las autoridades t-mo; 
fei como Militares y áe la pcücia judicial 
la busca y captura del referido pros sado Ambi 
Torres y en caso de ser habido lo remitan ea i 
de preso con las seguridades convenientes en eli 
verto de Pérez Dasmanñas y á mi dispoiíción | 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Pérez Da-mar ñas á os quince ám 
onea de Abril dei año 1898.—Ba'tólome García. 

Don M guel Redondo Prentero primer Teniente ¿ 
Escab de Reserva de Infante/ia y con destN 
el Batallón Cazadores número 14 y Juez JQS'IB 
para la continuación de la sumaria que por 
lito de robo de dos» fuciles mauser se sigue ca| 
los paisanos ind genis A? se mo Alsnoto V 
Mang o y Pablo üoria. 
Por ei presente edicto cita llama y emplaza 

paisanos citados cuyo actual domicilio y paradero 
ignora para que en el termino de diez dias coatí 
desee su publicaciones en la Gaceta ée Manila« 
í-a ezca en eete juzgado Militar que tiene sin 
dencia en Balateba en el edificio que ocupas* 
fuerzas del destacamento con el fin de notificâ  
providencia ds sobreseimiento qte en estasumaiíi 
dictado el Excmo. S?. Capitán General deí ^ 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de estel 

Dado en Ch amba á ventidos de Abril de " 
a w E ' i.er Teeiente Juez Instructor Mguel Ra" 
Rentero. 

Don Guillermo Pérez Hickman Comandante de | 
cito y Juez instructer de esta Plaza. 
Por la presente requisitoria c-to llamo y eB!fl 

á varios desconocido» que formaban una partida ^ 
da que el dia 18 del mes de Juuio del] año 
y sobre las 9 de la noche entraron en los 
de omboy y buenos cómpreos ón del pueb o de 
Cruz de Malabon llevándose 5 Carabaos 5 50(6 
de la tienda de un chino y 2 caballos Pj^, 
en el preciso término de 30 días á contar d68 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila comparezcan en este Juzgado ^ ^ 
lie del Arsenal número 39 para prestar decj 
y responder á los cargos que pudieran resu*3.̂  
le sumsria que contsa les mismos que ^ a l ^ ! 
yendo bajo apercibimiento que de no comPariee¿! 
ran declarados reveides,—A su vez en nombre o 
el Rey (q. D. g ) exhorto y ; requiejo á todas'» . 
ridades "tanto civiles como militares y a los de r j j 
judicial practiquen activas diigencias p3ía 1 ^1 
y captura de los espresados desconocidos y ^ 
ser h&bidos los presenten en la cárcel publ,ca 
Cabecera y á mi disposición. 

Cavite 15 de Abri l de 1898 
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